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T ruxro DI BUSOUTCIOe

Leí provínote ................ elo 59 ptea.
6«_ trlaeetre 13 eemeetre 19 • 69 "

- « . * .
’^Ur4nn^,rÍí>el(>2*T’.,aJ'0 W0 * adelanUdo, m e» 
l1* «n dich11 Subdirección del Hoepicio Provincial, 

a-íl™.0 .tftablecimiento, PignatelH, núm. 99 ¡ 
^•tntiv» - « dingirie toda la correspondencia edmi- 

U. £ «ferente al BolrtU.
Giro bicerie remitiendo el importe 

Le, eart, U ° Utr* de ,ícil cobro'
11641 y diLJj ® eonleu«an valoree deberán ir eertil' 

Loe n. ffldo® e nombre del citado Subdirector.
'^d0* coá»rn°j<qnt •• reclamen deapnée de tramen 
Iv0 ti nr^jd . ^eede en publicación, eólo m eer- 

4>o de Tenta' 0 '* * 35 céntimos lea 
"rnenu y e <1 be de anteriarM

rx*noi »i LO1 Ajnnraoe
#efaa* séetimw par seda palabra. Al ariglee; 

aasmpalar* u acia móvil de 99 céntimos per eati 
Inserción.

Los anuncios obligedos al pago sólo as insertarás 
previo abono o cuando baya persona en la capital iwi 
responde de éste.

Lee inserciones es eólicitarán del Excmo. Sr. Gobeti 
nador, por oído; exceptuándose, según está preve
nido, lea del Excmo. Sr. Capitán general de la Begión.

A todo recibo de anundo acompaíará un ejemplar 
del respectivo como comprobante, alende K 
pago loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que e un eoip ejem
plar, que so eolidtará en d oído de remisión del 
•riginal, loe Centros oídalea.

El BeMíe OfW as hala do venta en la I» 
erenta dal Meepiaia.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

en la Pen'msula, inlan ady.ic itua, Canarias y te- 
i? ,U A/no* eujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
^VH), ligación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

lí^boia^?8^*0116" 1661 Gobierno son obligatorias para la capital de 
i11 ^esnnA Bde ’lne 86 Publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
^bOView.?” P*rx 108 demás pueblos ¿e la misma provincia. (Ley de 3 Tlembre de 1887).

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban sata 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de esta Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S yM- el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Per 61 ^r^nc*Pe de Asturias e Infantes y demás 
Üy80^8 de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.
, (Gaceta 10 abril 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de 1a Gobernación

REAL o r d e n  c ir o u l a r

a los qü:e golpearen a los 
otros objetos duros, están- 
uso de las expresadas va
de yuntas de bueyes, pero 
pértigas no estarán corta-

Núm. 382.L\r
(|v . '"hL ^r.: La Real orden circular núm. 868.

j'ú'o último (“Gaceta” 'Id 6 de agosto), 
o, 1 ^^niinan té mente, bajo la sanción de cin- 
c;i.l( ",> l>Csctas la primera vez y de 50 a loo ^n 
^inai11. ruin‘ci^«<:iaí 
flf> /■/s Con varas u 
ra/"'1 Permitido el 
los ' 'l,s conductores 
dr>s ^'einos de sus
cla^1" Punta ni tendrán • pinchos de ninguna

A p^, ,,
8ias "dr de taü clara disposición, llegan denun- 

' este Ministerio de £U incumplimiento, no 

sólo con dañó y martirio de los animales, a los 
si» quiere amparar con la disposición aludi- 

<ki. sino con enorme perjuicio para la industria 
y copiereio nacionales, por la depreciación muy 
considerable que experimentan las pieles al que
dar agujereadas ]>or el indebido y ya ilegal uso 
del aguijón.

Por todo lo expuesto, se servirá \ . E.. como 
Presidente del Patronato provisiona.1 jiara la Pro
tección de Anímale?. ) Plantas, excitar el celo 
de todos los Agentes a sus órdenes, Policia y 
Guardia civil, a fin de que se cumpla exactamente 
y con todo rigor la antedicha deposición de ca
rácter general, con impv.sidón'. a 1os infractores, 
de las multas en ella establecidas, distribuyendo 
su importe con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 68 del Reglamento orgánico para el funcio
namiento de los Patronatos protectores, a'|>roba- 
do por Real decreto de 11 de abril de I928 (“Ga
ceta” del I2). Asimismo, excitará V. E. el celo 
de los Alcaldes, Presidente-, de los Patronatos 
locales, a los efectos antes citados y dispondrá 
la inserción de la presente circular en el “Bo- 

.letín Oficial" de 1a provincia.
' Lo que de Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás. efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 4 de abrid de I930.— 
Marzo. •
Señores Gobernadores civiles de...

(“Gaceta" 8 abril I930.)
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 SECCIÓN SEGUNDA 
Núm. 1.535.

60BIEKS0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Patentes de reventa de billetes de espectáculos 

públicos
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
con fecha 9 del actual, me comunica la Real 
orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista su propuesta, fecha 4 de 
los corrientes, y de conformidad con la misma; 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
se faculte a V. E. para fijar en siete mil quinien
tas pesetas el importe de las patentes para re
venta de localidades de espectáculos públicos 
durante el año actual, y con arreglo a las demás 
condiciones que determina la Real orden de 10 
de diciembre de 1924.»

Y en su vista acuerdo fijar en siete mil qui
nientas pesetas el importe de las patentes para 
reventa de billetes de espectáculos públicos, 
con arreglo a las condiciones que determina 
la Real orden citada de 10 de diciembre de 1924. 

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 10 de abril de 1930.
El Gobernador civil, 

Víctor Pérez Vidal.
♦ * ♦

El Consejo de Administración de «La Cari
dad», comunica al señor Gobernador civil la 
distribución de las cantidades recaudadas por 
dos patentes de reventa de billetes de espec
táculos públicos, en la forma siguiente:

Pesetas.
«La Caridad» • .. .. . ............ 3.750
Asilo-Cuna.................  ..................... 1.500 
Hermanitas de los Pobres ..... .. .. 1.800
Madres Oblatas............................. .... 1.500
Protección a la Infancia....................... 750
Obra Antituberculosa.. .. . ................. 750
Tienda Económica....................... ... 750 
Conferencias de S. Vicente de Paúl .. 750
Real Hermandad del Refugio ............ 750
Asilo-Cuna de S. Antonio... ................. 300
Asilo del Carmen y de S. José.............. 300
Asilo deSanta Isabel................,............ 300 
Asilo de Nuestra Señora del Pilar.. .........300
Madres Adoratrices............................... 300
Reformatorio del Buen Pastor ............. 450
Cantinas Escolares del Portilllo ........ 300 
Cantinas Escolares de Torrero....,..........300
Religiosas Franciscanas de Sordomu

dos ...............          100 
Colegio de Sordomudos de D. Loren

zo Cáceres .......  50
Total .......... 15.000

Lo que se hace público para general conoci
miento.

El Gobernador civil,
Víctor Pérez Vidal.

Núm. 1.551, ¿
Junta provincial de Economía Naciona

Estadística. — ( IRí LAR
Se viene observando que desde qu6 ,poLE. 

blicó el R. D. ley de 6 de marzo u 
t in  Of ic ix l  de 15 del mismo mes), s i 
do las Juntas provinciales de Abasto , jog 
chos los pueblos que han dejado de .^gote; 
datos estadísticos que enviaban las 
motivo por el cual no pueden forma ' 
estadísticas de producción y consu a ias de 
mondadas antes a dichas Juntas, y gU. 
Economía, y como tales servicios no 80g¿n 
primido, sino que continúan pegla- 
previene el apartado c del artículo 1 publi* 
mentó de 29 de marzo próximo pas ^^1,50 
cado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de o de x^uDta- 
recuerda por la presente a todos - o re- 
mientos de esta provincia la obliga - 
mitir, puntualmente y sin excepción, 0gtados 
chas en que se Ies tiene ordenado, y^jacióp 
de referencia, pues si hubiese serví* 
en el número o forma de cumpor e» 
cios, se les hará saber oportunaman • |iaCe

Lo que para general conocimien QCjai, y 
público por medio de este peno'nc‘ g ei ma* 
encarezco a todos los señores Ama es- 
yor celo y diligencia en el ciimplmn que 
tos servicios, en evitación de las 88 
en caso de negligencia se les impon

Zaragoza, 10 de abril de 1930. . .gijenl1’' 
El Gobernador ciod' 'L

Víctor Pérez

SECCIÓN QUINTA^-

pr e s id e n c ia  DEL CONSEJO
DE MINISTROS

" • x « a destinos 
Junta Calificadora de Aspirante

públicos. ^.0.
Propuesta provisional del mes de ei । 
Relación nomiinal de las clases de •sl ^rniada. ‘I1^’ 

mera categoría del Ejército y j^^inos (ll,c 
han sido significadas para los < ( " .j 
ex])resan. por hWber resultado 
ritos entre los concursai^tes. u lg¿5 - .,?ri) 
Real decreto de 6 de septienabi c f€|)r 
glamento para su aplicación 1 1 
de I928 (“Gaceta" núm. 4°^ e|1g«

t • Dirección
Ministerio de la Gobernación. - Cott609' 

ral de Comunicaciones.—Sección , 
■ . rategória- .Destinos de primera c. .

Provincia de Zarag(,/a \din’' 
c en '• ■

534. Mozo de carga de 
nistración principal die Zarag"'' ategoíia'/ 
aptitud para destinos de tercer.i ' ^yviC'V-' 
lio Garrote Marino, con 4^-1 ^,e en c^l 

Otro, soldado herido menos g- '

M.C.D. 2022
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^riatio Manrique Pirla, con 4-3-I8 de servicios.
Cartero de El Burg-o de Ebro. soldado 
Planas Ponz. con 4-4-7 de servicios. , 

l^ue ‘ ■ '^e,n Grisén, Cabo Valentín Rodrí- 
,sl;iballero, con 2-4-20 de servicios.
^p3/; Idem de Juraba. Cabo Francisco Reino 
.‘‘'biiez, con 3-II-II de servicios. (Lo desempe- 
'."'L'rinamente.) .

" *dein de Mesones, soldado Teodoro Ur- 
/•1, ‘barzo, con 5-2-7 de servicios.

] $4 Idem de Monzalbarba, soldado Mianuel 
'^yla Pueyo, con I-9-3 de servicios. (Lo des- 

J^'Ha interinamente.) . .
H.^?- Idem de Murero, Cabo Domingo Capi- 

I arcia, ctin I-9-I9 de servicios. .
Ibl|/-Íllem de'Nuez de Ebro. Cabo Antonio 

' edin Camacho. con 2-11-6 de servicios.
cam -Idem de Ribas, soldado herido leve en 
(l l',lna Mariano Valdivielso San José, con 2-5-23 

rservicios.
^3. Desierto. . * 

Anulado.
(al/1- J’eatón de Po&uel de Ariza a Bor<lalba, 

y'^uel Hernández Aguilar, con 3-5*-4 de 
Licios.

■’iiib'i 'dem de Sestrica a Viver de la Sierra, 
i" Marcelino Rodríguez Rodríguez, con 
^dc servicios.

'!< Y• Mein de Vera de Moncayo a San M^rtm 
Cü ],1 y'Wo. soldado Gabriel García Hernández. 
^ent^-20 de servicios. (Lo desempeña iiiterina-

*dem de Albania de Aragón a su esia- 
■ a'"1, Luciano Bona Ruberte. con 4'^"/ d*' 

* J’cios.
‘ Mein dé Cetina a su estación, (abo An- 

* Ruiz Cárrikl, con 4-7-1 de servicios.
'dreccii'm general de Administración.

(Beneficencia).
’Hib'i -dozo de Departamento en el Manico- 
C-d.y.Auestra Señora del Pilar, de Zaragoza. 
TrvL- ,Cu';L Revuelta Pomares, con 3-4-2 de v,<-10.

Ministerio de Justicia y Culto. 
pY'1.1*'1 de primera instancia e instrucción de 
57H<1 '*? ^:)ro (Zaragoza). .

A1SUacil, Sargento licenciado Peregrino 
, 'i Fernández, con 5*7-24 de servicios y 

i ? de empleo.

con

] Ayuntamiento de Zaragoza. 
^11'^ ' Guardia municipal de infantería, Sar- 
^-11 l1lcenciado Ladislao Martínez Zueco. 

. de servicio y 0-6-23 de empleo.
1 , Aívuntamiento de Aniñón.

'ndad ,

conAlguacil. Cabo Pedro Roy Pollo, 
servicio. (Preferencias de naturaleza.

e interinidad.)

Nz^3. 

(L^o.

Ayuntamiento de Ariza.
Guardia, soldado Julián Ibáñez Martí- 
3-0-0 de servicio. (Preferencias de ve- 
’ntcrin i dad.)

•v . Cabo Angel Royo Borlán, con 3-10-26 
1 1V1cio. ' '

Cil- |,()ntanero. Cabo Babil Miramón Mare- 
1 ~*lo-21 de servicio.

Ayuntamiento de Brea de Aragón.
I.445. Guarda municipal, Cabo Facundo Gonzá

lez Ramírez, con 3-0-0 de servicio.
I.446. Guarda municipal urbano, soldado An

tonio Jiménez Sarrión, con o-ll-S de servicio.
Avuntakniento de Castejón de las Armas.
I.447. Encargado del Cementerio, soldado Vic

toriano Martín Arias, con 6-0-22 de servicio.
Ayuntamiento de Cetina.

I.448. Anulado.
Ayuntan -ento de Daroca.

I.449 Vigilante nocturno,, soldad ' V.' rúan ) 
Navarro Galarza. con ¿-5-20 de serv eio. .Pre
ferencias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamientc de Ejea de los Caballeros. 
1 450. Guar ía ¡mmtcro, Cabo" con aptit.i:' pa

ra destinos de terrena categoría Mari-.m ) J.irne 
Cavero, con 5 2-I8 de servicio.

I.45I. Encargado de conducir el volquete^ de 
la limpieza., Cabo apto para Sargento Mauricio 
Délata Petisme. con 4-I0-0 de servicio.

Ayuntamiento de •Escatrón.
I.452. Guarda de campo, soldado herido me

nos grave en campaña Florentino Aguirre Labay, 
con 5-4-24 de servicio. (Preferencias de natura
leza y vecindad.) , 

Otro, Soldado Domingo Latasa García, con 
3-11-3 de servicio. ,

I.453. Vigilante nocturno, soldado José Ra
món Tusa, con 4-4-6 de servicio. ( Preferencias de 
naturaleza y vecindad.)

I.454. Encargado de limpieza, Cabo Bernardo 
Quílez Lirón, con 2-8-I7 de servicio.

Ayuntamiento de Fabara.
I.445. Guarda a pie, soldado José bornes An m. 

con 3-5-24 de servicio. (Preferencias de natura
leza y vecindad.)

Ayuntamiento de Gallocanta.
I.456, Guarda, soldado Cristóbal Vicente Gra

cia. con 3-0-0 de servicio. (Preferencias de na
turaleza, "vecindad e interinidad.)

I.457. Alguacil-voz pública, Cabo Andrés Cas
tillo Gualda, con 3-H-I3 de servicio.

Ayuntamiento de Moyuela.
I.458. ^Desierto.

.Xvuntamiento de Mezalocha. 
, I.459. Alguacil, soldado Felipe -Bardají Laín, 
con 2-I-7 de servicio. (Preferencias de naturaleza, 
vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Padilla de Ebro.
I.460. Guarda municipal de campo, soldado Ne

mesio Blasco Lorente, con 2-II-I0 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Riela.
I.46I. Vigilante, diurno Cabo Marciano Her

nández Mavoral. con 3-6-I3 <le servicio.
I.462. Guarda, soldado Serafín Carnicer Em- 

bid, con 4-5-I3 de servicio. (Preferencia de na
turaleza.) .

M.C.D. 2022
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Ay.untamiento de SalilláS de Jalón.
I.463. Guarda, Cabo Isaías Pascual Martínez, 

con 1-0-16 de 'Servicio1.
Ayuntamiento de Sierra de Luna.

I.464. Desierto.
I.465. Encargado del reloj, Cabo Eutiquiino 

Sedaño Somavilla, con 3-5-I9 de servicio.
Ayunta mieiTto de Tala ni an tes.

I.466. Alguacil, soldado Cayetano Bijuesca 
Cuartera, con I-9-27 de servicio (Preferencia de 
vecindad.)

I.467. Desierto,
Ayuntamiento de Baltorres.

I.468. Desierto. 
Ayuntamiento de Villalba de Perejil.

I.469. Desierto.
Ayuntamiento .de Villaléhgua.

I.470. Guardia municipal de a pie. soldado Pe
dro Viadel Morales, con 5-3-J6 de servicio. (Pre
ferencias de naturaleza, vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de. Villanueva de Gallego.
I.47I. Hospitalero enterrador, soldado Anto

nio Córdoba Paredes, con 5-9-2 de servicio.

NOTAS
1 .a Las reclamaciones por error en la califica

ción de los interesados, deberán tener entrada en 
esta Junta antes del día 23 del mes actual, te
niendo entendido .que las epte entren posterior
mente no 'surtirán efecto alguno.

2 .a -Los Centros o dependencias a que que
den afectos los designados cuya relación ante
cede. podrán, dentro del mismo plazo, hacer a 
esta Junta las reclamaciones y observaciones que 
estimen convenientes, a fin de no perjudicar a 
los interesarlos cuando quede firme la propues
ta; teniendo entendido rpie las expresadas recla
maciones y observaciones que tengan entrada con 
'fecha posterior a la señalada en la nota anterior, 
no surtirán efecto alguno.

j.a Los individuos propuestos en esta provi
sional no podrán tomar posésiÓii de sus destinos 
hasta que, transcurrido el plazo señalado para 
las reclamaciones que expresa la nota anterior, 
se publique en la “Gaceta" la rectificación o con
firmación de los destinos dados.

4 .a No figurarán en esta relación, ni en la de 
fuera de concurso, aquellos que. a pesar de ha
ber solicitado destino, no lo han alcanzado por 
haberse adjudicado, los que pretendían, a otros 
que reunían mayores méritos.

Advertencias.
La relación de los que quedan fuera dé concur

so por los motivos que en la misma se indican, 
'se publicará el día lo.

La tardanza en la publicación de la propuesta 
ha obedecido a las dificultades consiguientes por 
haberse presentado I8.227 aspirantes.

Madrid, 3 de abril de I930.—El General-Pre
sidente accidental, Juan Vaxeras.

(“Gaceta" 8 abril 1930.)-

Rectificación del concurso, ordinario ^„Vc0(rres- 
publicado en la “Gaceta de Madrid .ror€S 
pondiente al día 1." de abril actual, por 
de composición.

P'RQVíINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de San Mateo del^ 
Número I.374. Sepulturero, coi) 500 1 ' 

anuales. (Primera categoría.)
Ayuntamiento de Zuera.

Número I.376. Guardia de Policía urbana- 
I.825 pesetas anuales. (Segunda cateto! u:. 

Madrid. 5 de abril de I930.—El Gener< 
sidentc accidental. Juan Vaxeras. x

' (“Gaceta" 8 abril 193o-'

Núm. 1.514.

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS DE ZW^OZJ

Pliego de condiciones para la venta en B 
ca subasta de una finca rústica, propi - 
este Pósito municipal: , _ 0IP

1 .a La subasta se celebrará si^V^ggociói1 
te en esta Casa Consistorial y en la , za de 
Provincial de Pósitos de Zaragoza (P g^ 
Sas, núm. 4, segundo), ante la Comism tr()gOfl. 
basta designada para ello en los dos Ge, 0 
cíales, a tenor de lo legislado, el día ^1tna^Eííi«j 
mayo próximo venidero, a las diez de 1 c011. 

2 .a El tipo de la subasta será el <]u " 
signa al final de la finca. . gta loa

3 a No podrán tomar parte en la SV .gtrad0' 
que formen parte do la Comisión admi • 
ra del Pósito y empleados del mismo- .ain0nte 

4 .a Todo licitador depositará pre 
ante el Presidente déla Comisión ' ' m¡sma. 
el 10 por 100 del tipo señalado Para babr^n 

5 .a Las posturas de los licitado'podrá0 
de cubrir el tipo de la subasta, tormi' 
mejorarse por pujas a la llana, has 
nación de la misma. . .j,vamen.y 

6 .a La finca no tiene carga ni S^piedad9 
está inscrita en el Registro de la 11 
nombre de dicho Pósito. . . _ finca 90 

7 .a El pago de la compra de dm por la 
efectuará una vez aprobada la su habe1’ 

• Superioridad, dentro de los diez dl ^baoidn 91 
sido notificada dicha subasta y aP 
adjudicatario. inmotos °r‘'

I 8.a Los gastos que por todos co ouent9 
, ginen la subasta y escritura sera 
¡ del rematante. .

Finca a que se refiere el pliego je
Campo, en la partida de «Entre^^tiáre99’ 

I cabida veintiocho áreas y seseo a mpo L 
. linda al N. y al E. con acequia, al • pneO* 

herederos de Miguel Puértolas y 8 . g 
de Roble: tasado en doscientas pe« y ^icald01

Fréscano, a 8 de abril de . Jia Seccie11 
Gonzalo Oliver.—V.° B.°—El Jefe d 
Lázaro Tabarés.
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6." HIBBOLOfilGO-mEmL

íl" Zumiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la -vigente ley de Pesca 

Mial, en el capitulo 3.\ en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias 

pesca expedida por esta Jefatura durante el mes de marso.

de la Pecha 
de la 

•cencía.

NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIBENTE

47 ' 4 i48 449
50 4 Angel Blanco.........................
Si • 4

4
4 Félix Ortiz ...........................
4 Narciso Lerín....................... .
5 José Casas.............................
8
8■ 5? 8 Fermín Arias .. .. ...............

59 8 JoséVillalba.........................
^0 11 José González ......... •
61 11 Daniel Monforte.....................

11 Benito Grima .. ...................
(¡3 11 Fermín Ara .........................
6*1 11 Celestino Martínez .. ... ..
6¿ 12 Manuel Lloret.......................
66
6?

12
12 Luis Alvira .. ................ . ...

*>8 13 Manuel Valles ................... ..
69 13 Julio Gil............... * ..............
?0 13 Germán Oliland...................
7[ 13. Santiago Lebosa...................
iy 14 Andrés Jarque ... ............

. 14 Pascual Miñana......... ... .
?4 14 Ramón Samper.......................
75 14 José Pon............. .................
7(j • 14 Arturo Romanos.................
7? 15 Vicente Leal...........................
?8 15 Pío Angel Monterde........... .
79 15 /Antonio Lasal.....................
80 17 Ignacio Cabello.....................

17 HArnardn Pérez ...........
82 20 Eduardo Molat ...................
83 20 Vicente Morez.....................
84 20 Marcelino Marco.................
85 20 Germán Aragón. .................
8,3 20 Angel Bea Cebollada............

20 Mariano Doce .................Sí
8§ 20 Adolfo Navarro...................
89 20 Manuel Vicente......... . .........
90 21 José Sánchez ..........................

" 21 Santiago Ibáñez Gil ............

VECINDAD PROFESION

Zaragoza...................
Id..........................
Id............................
Id. . . '.............
Id ............... ...

Jornalero.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id. ......................
Mallén ........... .........

Tapicero.
Labrador.
Jornalero.

Id ................... Id.
Id............................
Id......................... .
Id ...................

Empleado.
Obrero.
Jornalero.

Mequinenza ............
Zaragoza .............. •
Morés .........  . • • - •
Torres de Berrellén. 
Ibdes .......................  
Belchite ................. 
Salvatierra ...........  
Zaragoza...................  
Mequinenza.............  
Zaragoza...................

Id............................
Id............................

Caspe .....................  
Ejea...........................

Id............................

Empleado. 
Jornalero, 

id.
Industrial. 
Jornalero. 
Herrero. 
Farmacéutico. 
Jornalero. 
Propietario. 
Jornalero. 
Obrero.

Id. 
Jornalero.

Id. 
Id.

Zaragoza............ ...  ■
Id ............. ...

Id. /
Id.

Id. . .. ................. Empleado.
Maluenda.................• Labrador.

Jornalero.
Id.......................... Obrero.

Estudiante.
Zaragoza...........     •

Id ...................
Jornalero.

Id.
Id................ .
Id ...............

Id.
Comercio.

Caspe ................. .
Alhama....................

Id............ :...........
Id .....................

Jornalero.
Id.

Médico.
Comercio.

Zaragoza................. .
Id..........................

Empleado. 
Jornalero.
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Número 
de la 

licencia.

Fecha 
de la 

licencia.

NOMBRES Y APELLIDOS

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD

91 21 Agustín Aliaga.................. .. . Muel . .......................T
92 21 Roberto Pomar ,.. ,,... . Salvatierra................
•93 22 José Toba.......... .. ............... Zaragoza...................
94 22 Ladislao Palacios................. Id.............
95 22 Isidro López..................... . Id............................
96 22 Luis Vela............................... Id............................
97 24 Jesús de Grado .................... Id. ......................
98 24 Francisco Remón............ . . . Id............................
99 24 Pedro Serrano.................. .. Morés .. . . ............... ..

100 24 Amado Borobia...................   . Brea.........................
101 24 Joaquín Valls.. ....... .. Id............................
102 24 Emilio Gracia......................... Id............................
103 25 Domingo Gracia.................... Zaragoza....................
104 25 Fermín Blanco...................... Id...........................
105 25 Aurelio Cortés.................. Belchite...................
106 26 Joaquín Gracia...................... Zaragoza...................
107 26 Emilio Omenaca................... Id.............. .............
108 26 Juan Murcia................ .......... Ibdes................. ■ ..
109 26 Alejo Sánchez......... .............. Castejón...................
110 26 Joaquín Rodrigo...............   . , Zaragoza...................
111 26 Vicente Raquero.................. id y .....................
112 27 Angel Casamián .. . ............ Id............................
113 . 27 Ignacio Labodia.................... Id............................
114 27 Alejo Garín............ ............ Id.......................... .
115 27 Pablo Garín......................... Id............................
116 27 Felipe de La Flor... ..... Maluenda ..................
117 27 Félix Escudero................... Zaragoza...................
118 27 Arturo Carceller .... . ........... Id." .....................
119 28 Vicente Bronquis...........   . Id............................
120 28 Roberto Cortés..................... Id............................
121 29 Vicente Ponce..................... Id............................
122 29 Tomás Martínez................. . Id............................
123 29 Jaime Coca............................. Id............................
124 29 Benito Ariza........................... Id. /.................
125 29 Diego Escudero... .; .......... Id............................
126 29 Rernardino Rubio................. Id............................
127 31 Pascual Valencia.................... Montañana ..............
128 31 Manuel Pueyo . .................. Id. ..........
129 31 Gregorio Quílez................... Zaragoza......... .........

PROFESION

Jornalero. 
Veterinario. 
Jornalero..

Id. 
Obrero. 
Empleado. 
Ortopédico. 
Jornalero.

Id. 
Propietario. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Contable. 
Jornalero.

Id. . Veterinario. 
Labrador. 
Empleado. 
Jornalero. 
Empleado.

Id.
Obrero. 
Industrial. 
Jornalero. 
Obrero. 
Empleado. 
Jornalero.
Dependiente. 
Industrial.
Obrero. 
Jornalero. 
Tornero. 
Corredor.
Propa.
Jornalero. 
Practicante. 
Militar.

Zaragoza, 5 de abril de 1930. •- El Ingeniero Jefe, N. Ricardo G.a Cañada.

SECCIÓN SEXTA
Acered. N.° 1.550.

Solicitudes a esta alcaldía duran 
días siguientes a la inserción de es 

Acered, 4 de abril de 1990.

los treint» 

El Alo9,de'

Por falta de aspirantes se anuncia nuevamen
te la vacante de la titular de Farmacia de este 
pueblo y sus agregados Atea, Alarba y Castejón 
de Alarba, con el haber anual de 250, 145, 145 y 
46‘80 pesetas respectivamente, por residencia 
y prestación de servicios sanitarios, más el im
porte de los medicamentos a los pobres de Be
neficencia según tarifa oficial y lo que produz
can las igualas a partido abierto.

Francisco Sebastián. -.qq,
N.° l83

Ejea de los Cabaner03, p0riH?' 
Aprobada por la Comisión mu”'!:^nsferen?'<'1 

nente, en sesión de esta fecha, 'a * ¡fulo 1^ * 
de crédito de 4.786*70 pesetas, del ,gUpues 
art L", al capítulo 1°, art. 4°, del a»o 
ordinario de este Ayuntamiento P rja ni 
1930, se hallará expuesto, en ¡yo de 901 
nicipal, dicho documento, por ter
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6 días, durante los cuales podrá ser examina
°> y se podrán formular cuantas reclamacio- 
es u observaciones estimen convenientes los 
^tribuyentes o entidades interesadas, para 

e el Ayuntamiento Pleno.
r p t que 86 hace público por medio, del pre- 
d n¿6> a los efectos del art. 12 del Reglamento 
v hacienda municipal, de 23 de agosto de 1924, 

Para general conocimiento.
Fl a ?9 *os Caballeros, 10 de abril de 1930. — 

Alcalde, Daniel D.° Madrazo.
n Luceni. N.° 1.549. 

j. cirio ampliación al anuncio publicado en el 
dé s de 9 d.eI a©tual, sobre la vacante del cargo 
bao eere^ari° del Ayuntamiento de Luceni, se 
He e constar que la provisión es interina y míe 

'a anejo el cargo de Secretario del Juzgado 
elle estando retribuido el primero de 
y os con la dotación de 3.000 pesetas anuales 

j Segundo con los derechos de arancel.
daR38 Estancias documentadas serán presenta- 
dia«en *a Alcaldía, durante el plazo de treinta 
cantéUDa V6Z Armiñado será provista la va- 
(.¡ ^ceni, 10 de abril de 1930. -El Alcalde, Ja 

ut0 Jané.

Leciñena. N.° 1.523.
,n TERVENCIÓN d e f o n d o s mu n ic ipa l e s  

(líe/'1 ^c,"os^r<ií4üo de la recaudación e incersión de 
1¿q08 jondas, desde l.° de enero a 31 de niar;o de

INGRESOS
. Pesetas.

Gn ^aja en de diciembre do 1929 950'11 
Aprovechamiento de bienes co- 
niunoles .    5.000 

it'o derechos y lasas        75
15- Resultas ......................................... 999

1 otal de ingresos ........... > .......... 7.024*11

^p. l.°
2."
4 o
6,'o
7.o
8,o

11 o
I2.o 
t3.o

18.o
19.o

GASTOS 
Obligaciones generales .. ...
Representación municipal... .. 

Policía urbana y rural ............ 
Personal y material de Oficinas.. 
Salubridad e higiene......................  
beneficencia................. ....................  
Ghras públicas................................  
Montes ................................................ 
Fomento de los intereses comu
nales ..................................................... 
Imprevistos......................................
Resultas .............................................

239*07 
75

187*50
2.114*12

336
935

55 
821*25

872
135*3 5

1.173*50

* otal de gastos..........  6.943'79 

on 31 do marzo de 1930........... ................ 80*32 
Lep- m cn concepto de Depósitos........................733'30 

^ntup 1Gllil> a 5 de abril de 1930.—El Secretario-lnler- 
AloH8Ó ^^Rán Aznur.—V.o B.°--El Alcalde, Erancisco 

y ■ Riela. N.° 1.545. 
el cargo de Depositario de fondos 

siSr/*;1 Pales de esta villa, se anuncia su provi- 
q ,,11. Propiedad, con el sueldo de 365 pese- 

^Ío r 11. 68’ Por e* P*az0 de treinta días, duran- 
^6nt ^ua*e8 podrán presentarse las correspon- 
Ayiié, solicitudes en la secretaría de este 

utamieutü.

El que resulte agraciado vendrá obligado a 
prestar fianza: si es metálica, de 5.000 pesetas; 
si hipotecaria, de 10.000 pesetas; y si personal, 
la que el Ayuntamiento considere conveniente 
para la mejor garantía del cargo, cuyo derecho 
de apreciación se reserva, en cuyo caso se acor
dará por el mismo.

Riela, 10 de abril de 1930.—El Alcalde, P i- 
dro Vera.____________________________ _

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 31 de incu
rrir en las demás responsabilidadeslegales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de a ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1.501.
RUBIO MIRADLES, Roque; de unos 30 años, 

alto, robusto, rubio, ojos azules, muy en
carnado de cara, de profesión pañero, y que 
ejerce su profesión ambulantemente por las 
provincias de Zaragoza, Logroño, Huesca y 
Lérida, natural de Fortnna, vecino de Alford; 
procesado por estafa; comparecerá, ante el Juz
gado de instrucción de Jaca, en término de diez 
días, para recibirle indagatoria y constituirse 
en prisión, pues así se halla dispuesto en su
mario múm. 11-1930 de dicho Juzgado, como 
comprendido en el número primero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Núm. 1.498.
ELORRIAGA SANTOS, Luis y José; de 20 y 

16 años, ísolteros, domiciliados últimamente en 
Escuelas del Cabezo de Zaragoza, procesados 
por el delito de robo, en sumario 140-1930; com
parecerán, dentro del término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, con el fin de notificarles el 
procesamiento, constituirse en prisión y reci
birles indagatoria y demás diligencias acorda
das en dicho sumario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.500.
Zaragoza.—Pilar.

D. Santiago Calvo Lanaja, Secretario del Juzga
do de primera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente de reclusión 

en el Manicomio de Inés Franco, se ha dictado
el siguiente auto: , ,

Zaragoza, ocho de abril de mil novecientos 
treinta.

Resultando que Pascual Franco García, ma-
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yor de edad, casado con Petra Carrascón Her
nández, y de esta vecindad, compareció ante 
este Juzgado por su escrito de veinticinco de 
enero último, alegando que desde hace unos 
años tiene enferma una hija, con señales de de
mencia, llamada Inés Franco Carrascón, hija de 
su mujer y de su primer marido Mariano Fran
co Franco, teniendo que ser recluida en el Mani
comio de esta ciudad, donde ha permanecido 
hasta fines de febrero del año pasado, en que la 
suplicante, llevada no sólo del cariño maternal, 
sino también por creer encontrarla mejorada, 
fué sacada de dicho Establecimiento, pero tiene 
nuevos trastornos nerviosos, y no pueden te
ner vigilancia para asistirla y vigilarla y suplicó 
se acordara nuevamente la reclusión de la men
cionada Inés Franco Carrascón en el Manico
mio de Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza, 
en la sala de comunes:

Resultando que con dicho escrito presentó 
certificación dedos médicos de esta capital, vi
sada por el Subdelegado de Medicina, los cua
les creen necesaria la reclusión de la enferma 
en una casa de salud, hallándose igualmente el 
informe de la Alcaldía de esta capital, así como 
posteriormente la de nacimiento de Inés Fran
co Carrascón y la de matrimonio de los padres 
de ésta:

Resultando que con citación del señor Dele
gado del Ministerio Fiscal, fué recibida infor
mación testifical de dos vecinos de la supues
ta alienada, los cuales depusieron en el sentido 
de hacer constar que Inés Franco se encuentra 
trastornada de sus facultades mentales, siendo 
un peligro para los que la rodean:

Resultando que emplazada la hermana de la 
alienada, llamada Filomena Franco, para que en 
término de un mes compareciera en el expe
diente a exponer lo que tuviera por conve
niente, finó el término sin haber hecho alega
ción alguna, comunicándose aquél para infor
me al señor Delegado del Ministerio Fiscal, 
quien lo hizo alegando que procedía la reclu
sión de la alienada, como se ha solicitado:

Considerando que cumplidos los requisitos 
establecidos en el Real decreto de 19 de mayo 
de 1885 y R. O. de 30 de junio del mismo año, 
y habiéndose justificado plenamente en este 
expediente el estado de enajenación mental de 
Inés Franco Carrascón, procede acordar su re
clusión definitiva en el Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar de esta capital.

S. S.ft por ante mí el infrascrito Secretario, di
jo: Se decreta la reclusión definitiva en el Ma
nicomio de Nuestra Señora del Pilar de esta 
capital de la alienada Inés Franco Carrascón, y 
póngase este auto en conocimiento del excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Lo manda y firma S. S.a: doy fé. César de Pra
do.—Ante mí: Por Flórez, Santiago Calvo.—Ru
bricado.

Así resulta de dicho expediente a que me re
fiero. Y para que conste, en cumplimiento a lo 
mandado, expido el presente testimonio, que 
firmo en Zaragoza, a ocho de abril de mil nove
cientos treinta. —Santiago Calvo. .

Núm. 1.499.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación. _

En virtud de lo acordado por Za*
de instrucción del distrito de San I^en ¿¡m9' 
ragoza, en cumplimiento de carta or 
nante de expediente de cancelación i pran' 
cedentes penales solicitado por el Pl,n en 
cisco Serres Villa, que le fueron unp s6 
causa por lesiones, seguida en el, a
cita por la presente al perjudicado g qU0
cuyo actual paradero se desconoce, ! 0gt6
en el término de cinco días comP,aI,eZj notició11 
Juzgado con el fin de ser oído sobre parad6 
de cancelación; bajo apercibimiento
el perjuicio a que hubiere lugar. nOvecient°8

Zaragoza, a siete de abril de mu 1 eg( 
treinta.—El Secretario, Manuel Palo

___ PARTELO OFICIAL_^
Sociedad anónima «Heraldo de ^ra^, ^aga'

Desde el día 21 del corriente ™es ^^Ccédií0' 
do, en la Caja del Banco Aragono^ ejercí010 
el dividendo activo correspondien e neral d0 
social de 1929, acordado en la -hin d
accionistas' reglamentaria celebra
marzo de 1930. , Amero 21

El pago será contra el cupón n nll6vos 
las acciones en circulación, y d0 ’
tulos al portador, de los que sera c |a (,aj

Puede efectuarse también el co J .QOándof * 
de la Sociedad, Coso, 100, bajos, v lo- 
mediante la correspondiente par8
días laborables, a las horas habiU ( 
despacho del público. . . pe^d10'

Caducarán los cupones que exis s6 c 
tes de pago de ejercicios anteriora . 
bren en éste. , p .. acu01 ,|

Zaragoza, 6 de abril de pfuD
del Consejo de Administración: Ma ‘
Marco.

Núm. 1.547. ,
Sindicato de Riegos de Escatron-

EDICTO 0 alf8*'^

La recaudación del primer scn^s priiD6^ qM 
ordinaria se hallará abierta, en - Sind1C‘ । 
ríodo voluntario, en la oficina dj' "i y delaC!1 ¿o 
de Riegos, durante los días 1J ¿uOd<? P^d íi/ 
horas de ocho a trece; y la del s d a oh^ 
voluntario tendrá lugar en la de 0|
horas expresadas de los días R - pasa1 10 
yo próximo; apercibiéndoles (1 i,60at-gos 1 
último plazo, incurrirán en -xg. 
dispone la vigente ley de ^s,r'j

Lo que se anuncia en el 1 (0nieDtc9 1 
para conocimiento de los térra ’ 
teros. „ EiPr®8^

Escatrón, 10 de abril de 1930.-^
Juan Andrés Lizano.

IMPRENTA DEL HOSP*610
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